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''Año De La Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia'� 

IUfTNICIPALIDAD J•UOVINCIAL DE CA.JABA.l\fflA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA .HUNICIPAL Nº 059-2026-MPC-GM 

CAJA BAMBA, 12 MARZO DEL 2026. 

Que. el Informe N.º 035-2026-MPCISGC, emitido por la Sub Gerencia de Contabilidad, acredita que el gasto 
devengado asciende a SI. 16,483,017.31 soles, entre las valorizaciones Nº 01,02,03,04,05,06,07,08,09,I0 y 11 en el año 
2025 y adicional y deductivo vinculante de obra nº O I en el año 2025; 

Que, el Informe Legal N.0 0139-2026-MPCIGAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye q�e: 
es procedente la aprobación mediante acto resolutivo de la liquidación de obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE 
SANEAMIENTO (UBS) EN LAS LOCALIDADES DE CHANSHAPAMBA, CHURGAPAMBA Y CHUCRUQUIO 
DEL DISTRJTO DE CAJABAMBA - PROVINCIA DE CAJABAMBA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", con 
CUI Nº 2563904; de confonnidad con lo estipulado en el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, Reglamento de la Ley Nº 

30225; 

Que, en consecuencia, la Liquidación Técnica y Financiera de la obra cuenta con sustento técnico, financiero, 
presupuesta) y legal, cumpliendo con las exigencias nonnativas para su aprobación, constituyendo el acto administrativo 
que pone fin a la ejecución contractual, confonne a la nonnativa de contrataciones del Estado. 

POR LO TANTO: 
Que, el literal b) del numeral 25.1 del Artículo 25 de la Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 

establece que la autoridad de la gestión administrativa --es la más alta autoridad de la gestión administrativa de cada 
entidad contratante. Es responsable de la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación de 
bienes. servicios y obras. con excepción de aquellas reservadas al titular de la entidad''. precisando. además. que, en el 
caso de los gobiernos locales, la autoridad de la gestión administrativa es la gerencia municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -

ARTÍCULO SEGUNDO. -

ARTÍCULO TERCERO. -

ARTÍCULO CUARTO. 

APROBAR la LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA de la obra: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE 
SANEAMIENTO (UBS) EN LAS LOCALIDADES DE CHANSHAPAMBA, 
CHURGAPAMBA Y CHUCRUQUIO DEL DISTRITO DE CAJABAMBA -
PROVINCIA DE CAJABAMBA- DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", CUI 
Nº2563904, por el monto total de SI. 16,821,106.08 (Dieciséis Millones Ochocientos 
Veintiún Mil Ciento Seis con 081100 Soles); cuyo sustento técnico se encuentra de 
acuerdo a los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 de la 
Ley N.0 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, y artículos 208, 209 y 210 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.0 344-2018-EF, constituyendo el 
cierre definitivo de la ejecución contractual. 

APROBAR que la Subgerencia de Tesorería de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba realice los trámites administrativos correspondientes para la devolución 
del fondo retenido como garantía de fiel cumplimiento, por el monto total de 
SII,667,689.61 (Un millón seiscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y 
nueve con 61/100 soles), otorgadas a favor de la empresa contratista 
CONSORCIO HUAMACHUCO, una vez verificado el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, confonne a lo establecido en la Ley N.º 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N.0 344-2018-EF y sus modificatorias, así como demás normas complementarias 
vigentes. 

PRECISAR, que como resultado de la Liquidación Técnica y Financiera 
debidamente aprobada, se detennina un saldo a favor del CONSORCIO 
HUAMACHUCO por el monto de SI 346,113.77 (Trescientos cuarenta y seis mil 
ciento trece con 77/100 soles), conforme a lo establecido en la liquidación validada 
por las áreas técnica y financiera, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 208 
y 210 del Reglamento de la Ley N.0 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.0 344-2018-EF y sus modificatorias. 

PRECISAR, que el monto total de pagos a cuenta efectuados durante la ejecución de 
la obra asciende a SI 16,474,992.31, mientras que el gasto devengado registrado por la 
Subgerencia de Contabilidad asciende a SI 16,483,017.31, diferencia que corresponde 
a la aplicación de penalidades por el monto de SI 8,025.00, confonne se detalla en el 
cuadro de liquidación del contrato. 

ELABORADO, EDGAROJEHERSON FUENTES ESPEJO-ASISTENTE DEGE:E:�A �!I. mejor s erv i e i o para Todos 




